
Página 1 de 4

SEÑOR (A)
JUEZ (A) PROMISCUO MUNICIPAL DE TÁMARA – CASANARE
E.     S.     D.

RADICADO: 2020 – 074
REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR
DEMANDANTE: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.
DEMANDADO: YAMID DEDIOS RODRIGUEZ

HOLLMAN DAVID RODRÍGUEZ RINCÓN, mayor de edad, domiciliado en Tunja, identificado
con la cédula de ciudadanía No. 1.057.585.687 expedida en Sogamoso, abogado titulado y en
ejercicio, con Tarjeta Profesional No. 252.866 del Consejo Superior de la Judicatura, en mi
condición de apoderado judicial del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A., sociedad de
economía mixta del orden nacional, de la especie de las anónimas, sometida al régimen de
Empresa Industrial y Comercial del Estado, vinculado al Ministerio de Agricultura y Desarrollo
Rural, con domicilio principal en la ciudad de Bogotá D.C., de manera atenta, por medio del
presente escrito me permito allegar liquidación de crédito de conformidad con el título base
de la ejecución y el auto que libró mandamiento de pago.

OBLIGACIÓN 725086600083369

% CTE ANUAL MES AÑO FRACCIÓN TASA CAPITAL INTERÉS POR MES

18,09% OCTUBRE 2020 21 2,26% $            6.000.000 $                   94.972

17,84% NOVIEMBRE 2020 30 2,23% $            6.000.000 $                 133.800

17,46% DICIEMBRE 2020 30 2,18% $            6.000.000 $                 130.950

17,32% ENERO 2021 30 2,16% $            6.000.000 $                 129.900

17,54% FEBRERO 2021 30 2,19% $            6.000.000 $                 131.550

17,41% MARZO 2021 30 2,18% $            6.000.000 $                 130.575

17,31% ABRIL 2021 30 2,16% $            6.000.000 $                 129.825

17,22% MAYO 2021 30 2,15% $            6.000.000 $                 129.150

17,21% JUNIO 2021 30 2,15% $            6.000.000 $                 129.075

17,18% JULIO 2021 30 2,15% $            6.000.000 $                 128.850

17,24% AGOSTO 2021 30 2,16% $            6.000.000 $                 129.300

17,19% SEPTIEMBRE 2021 30 2,15% $            6.000.000 $                 128.925

17,08% OCTUBRE 2021 30 2,14% $            6.000.000 $                 128.100

17,27% NOVIEMBRE 2021 30 2,16% $            6.000.000 $                 129.525

17,46% DICIEMBRE 2021 30 2,18% $            6.000.000 $                 130.950

17,66% ENERO 2022 30 2,21% $            6.000.000 $                 132.450

18,30% FEBRERO 2022 30 2,29% $            6.000.000 $                 137.250

18,47% MARZO 2022 30 2,31% $            6.000.000 $                 138.525

19,05% ABRIL 2022 30 2,38% $            6.000.000 $                 142.875

19,71% MAYO 2022 30 2,46% $            6.000.000 $                 147.825

TOTAL  INTERESES MORATORIOS MENSUALES $              2.614.373

TOTAL  INTERESES CORRIENTES $                 598.146

TOTAL  OBLIGACIÓN $              9.212.519
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OBLIGACIÓN 725086600059765

% CTE ANUAL MES AÑO FRACCIÓN TASA CAPITAL INTERÉS POR MES

18,91% DICIEMBRE 2019 15 2,36% $            6.398.319 $                   75.620

18,77% ENERO 2020 30 2,35% $            6.398.319 $                 150.121

19,06% FEBRERO 2020 30 2,38% $            6.398.319 $                 152.440

18,95% MARZO 2020 30 2,37% $            6.398.319 $                 151.560

18,69% ABRIL 2020 30 2,34% $            6.398.319 $                 149.481

18,19% MAYO 2020 30 2,27% $            6.398.319 $                 145.482

18,12% JUNIO 2020 30 2,27% $            6.398.319 $                 144.922

18,12% JULIO 2020 30 2,27% $            6.398.319 $                 144.922

18,29% AGOSTO 2020 30 2,29% $            6.398.319 $                 146.282

18,35% SEPTIEMBRE 2020 30 2,29% $            6.398.319 $                 146.761

18,09% OCTUBRE 2020 30 2,26% $            6.398.319 $                 144.682

17,84% NOVIEMBRE 2020 30 2,23% $            6.398.319 $                 142.683

17,46% DICIEMBRE 2020 30 2,18% $            6.398.319 $                 139.643

17,32% ENERO 2021 30 2,16% $            6.398.319 $                 138.524

17,54% FEBRERO 2021 30 2,19% $            6.398.319 $                 140.283

17,41% MARZO 2021 30 2,18% $            6.398.319 $                 139.243

17,31% ABRIL 2021 30 2,16% $            6.398.319 $                 138.444

17,22% MAYO 2021 30 2,15% $            6.398.319 $                 137.724

17,21% JUNIO 2021 30 2,15% $            6.398.319 $                 137.644

17,18% JULIO 2021 30 2,15% $            6.398.319 $                 137.404

17,24% AGOSTO 2021 30 2,16% $            6.398.319 $                 137.884

17,19% SEPTIEMBRE 2021 30 2,15% $            6.398.319 $                 137.484

17,08% OCTUBRE 2021 30 2,14% $            6.398.319 $                 136.604

17,27% NOVIEMBRE 2021 30 2,16% $            6.398.319 $                 138.124

17,46% DICIEMBRE 2021 30 2,18% $            6.398.319 $                 139.643

17,66% ENERO 2022 30 2,21% $            6.398.319 $                 141.243

18,30% FEBRERO 2022 30 2,29% $            6.398.319 $                 146.362

18,47% MARZO 2022 30 2,31% $            6.398.319 $                 147.721

19,05% ABRIL 2022 30 2,38% $            6.398.319 $                 152.360

19,71% MAYO 2022 30 2,46% $            6.398.319 $                 157.639

TOTAL  INTERESES MORATORIOS MENSUALES $              4.238.926

TOTAL  INTERESES CORRIENTES $                 624.442

OTROS CONCEPTOS $                   52.132

TOTAL  OBLIGACIÓN $           11.313.819

OBLIGACIÓN 4866470213785108

% CTE ANUAL MES AÑO FRACCIÓN TASA CAPITAL INTERÉS POR MES

18,91% DICIEMBRE 2019 10 2,36% $               974.550 $                     7.679

18,77% ENERO 2020 30 2,35% $               974.550 $                   22.865
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19,06% FEBRERO 2020 30 2,38% $               974.550 $                   23.219

18,95% MARZO 2020 30 2,37% $               974.550 $                   23.085

18,69% ABRIL 2020 30 2,34% $               974.550 $                   22.768

18,19% MAYO 2020 30 2,27% $               974.550 $                   22.159

18,12% JUNIO 2020 30 2,27% $               974.550 $                   22.074

18,12% JULIO 2020 30 2,27% $               974.550 $                   22.074

18,29% AGOSTO 2020 30 2,29% $               974.550 $                   22.281

18,35% SEPTIEMBRE 2020 30 2,29% $               974.550 $                   22.354

18,09% OCTUBRE 2020 30 2,26% $               974.550 $                   22.037

17,84% NOVIEMBRE 2020 30 2,23% $               974.550 $                   21.732

17,46% DICIEMBRE 2020 30 2,18% $               974.550 $                   21.270

17,32% ENERO 2021 30 2,16% $               974.550 $                   21.099

17,54% FEBRERO 2021 30 2,19% $               974.550 $                   21.367

17,41% MARZO 2021 30 2,18% $               974.550 $                   21.209

17,31% ABRIL 2021 30 2,16% $               974.550 $                   21.087

17,22% MAYO 2021 30 2,15% $               974.550 $                   20.977

17,21% JUNIO 2021 30 2,15% $               974.550 $                   20.965

17,18% JULIO 2021 30 2,15% $               974.550 $                   20.928

17,24% AGOSTO 2021 30 2,16% $               974.550 $                   21.002

17,19% SEPTIEMBRE 2021 30 2,15% $               974.550 $                   20.941

17,08% OCTUBRE 2021 30 2,14% $               974.550 $                   20.807

17,27% NOVIEMBRE 2021 30 2,16% $               974.550 $                   21.038

17,46% DICIEMBRE 2021 30 2,18% $               974.550 $                   21.270

17,66% ENERO 2022 30 2,21% $               974.550 $                   21.513

18,30% FEBRERO 2022 30 2,29% $               974.550 $                   22.293

18,47% MARZO 2022 30 2,31% $               974.550 $                   22.500

19,05% ABRIL 2022 30 2,38% $               974.550 $                   23.206

19,71% MAYO 2022 30 2,46% $               974.550 $                   24.010

TOTAL  INTERESES MORATORIOS MENSUALES $                 641.806

TOTAL  OBLIGACIÓN $              1.616.356

TOTAL OBLIGACIONES

OBLIGACIÓN 725086600083369 $              9.212.519

OBLIGACIÓN 725086600059765 $           11.313.819

OBLIGACIÓN 4866470213785108 $              1.616.356

TOTAL  OBLIGACIÓN $           22.142.694

A la fecha, el demandado adeuda conforme a la liquidación de crédito allegada la suma de
VEINTIDOS MILLONES CIENTO CUARENTA Y DOS MIL SEICIENTOS NOVENTA Y CUATRO
PESOS MCTE ($22.142.694) más la suma correspondiente a la liquidación de costas.

De (la) señor (a) Juez,
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Atentamente,

HOLLMAN DAVID RODRÍGUEZ RINCÓN ROJAS
C.C. No. 1.057.585.687 de Sogamoso – Boyacá
T.P.  No. 252.866 C.S. de la Judicatura.









Doctor:  
OSCAR RAUL RIVERA GARCÉS 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE TÁMARA CASANARE 
E.          S.           D.  
  
 
 
 
   

Radicación: 2018-0021 EJECUTIVO MINIMA CUANTIA  
Ejecutante: JOSE TOMAS CHAPARRO    
Ejecutado: MANUEL BARAJA 
 
 
 
 
LUZ EDITH GOMEZ PALACIOS, mayor de edad identificada con cedula de ciudadanía número 
46.673.450 de Duitama, portadora de la tarjeta Profesional número 182.536 del Consejo Superior de 
la Judicatura, obrando según poder conferido por el señor MANUEL BARAJAS mayor de edad, con 
domicilio y residencia en el municipio de Támara Casanare, identificado con cedula de ciudadanía 
número 74’852.610 de Támara Casanare; encontrándome dentro del término del traslado del avaluó 
del predio identificado con folio de matrícula inmobiliaria número 475-13865 y código catastral 
número 85400010000000017001800000000, código predial número 01-00-00-00-0017-0018-0-00-00-
0000, me permito indicar los siguiente: 

 
 

FUNDAMENTOS HECHOS Y DERECHOS 
 
 
PRIMERO:  De conformidad con lo indicado en el numeral 1 del artículo 444 del Código General del 
Proceso el cual indica … “Practicados el embargo y secuestro y notificado el auto o la sentencia que 
ordene seguir adelante la ejecución, se procederá al avalúo de los bienes conforme a las reglas…  

 
1. Cualquiera de las partes y el acreedor que embargo remanente, podrá presentar el avalúo 

dentro de los veinte (20) días siguientes a la ejecutoria de la sentencia o del auto que ordena 
seguir adelante la ejecución, o después de consumado el secuestro, según el caso. Para tal 
efecto, podrán contratar el dictamen pericial directamente …. 
 

2. De los avalúos que hubieren sido presentados oportunamente se correrá traslado por diez (10) 
días mediante auto, para que los interesados presenten sus observaciones. Quienes no lo 
hubieren aportado, podrán allegar un avalúo diferente, caso en el cual el Juez resolverá, previo 
traslado de éste por tres (3) días. 

 

3. …..   
 

4. Tratándose de bienes inmuebles el valor será el del avalúo catastral del predio incrementando 
en un cincuenta por ciento (50%), salvo que quien lo aporte considere que no es idóneo para 
establecer su precio real. En este evento, con el avalúo catastral deberá presentarse un 
dictamen obtenido en la forma indicada en el numeral 1°. 

 
SEGUNDO:  En cumplimiento a lo indicado en el numeral 1 precedente el Despacho corre traslado a 

las partes del proceso de la referencia por 20 días para que aporten un avalúo del inmueble objeto de 

la ejecución, el demandante aporta el Certificado Catastral Nacional del inmueble y no aporta el avalúo 

solicitado, afectando aún más los derechos de mi representado quien es una persona que no cuenta 

con los recursos suficientes para cancelar la obligación comprendida en el titulo valor objeto de este 

proceso ejecutivo, ya que él señor MANUEL BARAJAS se encuentra en estado de debilidad 

manifiesta, por ser una persona de la tercera edad que actualmente se encuentra enfermo y no tiene 

un trabajo estable, por lo que no tiene una fuente de ingresos, ni una pensión o mesada con la cual 

pueda suplir sus gastos mínimos que le permitan garantizar su congrua subsistencia, ni los de su 

núcleo familiar el cual se encuentra formado por su compañera permanente y su nieta de tan solo 9 



años, el único patrimonio de mi poderdante es el bien inmueble que se encuentra embargado y 

secuestrado dentro del proceso de la referencia. 

TERCERO: Mi representado no pudo contar con el dinero para contratar un abogado que lo 

representara y contestara la demanda en la oportunidad pertinente el cual manifestara su extrema 

necesidad ante el Despacho y solicitara mediante una excepción realizar un acuerdo de pago, para 

cubrir la obligación adeudada de tal forma que no se afectara su mínimo vital y el de su núcleo familiar. 

De igual forma le fue imposible conseguir el dinero para cancelar los honorarios de un perito avaluador, 

para poder aportar el avalúo solicitado por el Despacho. 

CUARTO:  Teniendo en cuenta que el derecho a la vivienda debe ser protegido por él Estado, cuando dadas 

las circunstancias particulares de debilidad manifiesta en que se encuentra quien la posee, es o puede ser 

injustamente despojado de ella y con ello se afecta su mínimo vital o el de su familia, con el fin de otorgar una 

protección definitiva o transitoria, aun tratándose de relaciones contractuales entre particulares, cuando por la 

acción o la omisión de quien abusando de su posición dominante y vulnerando el principio de confianza legítima, 

coloca a quien se encuentra en estado de debilidad manifiesta en condiciones de perder la propiedad de la 

vivienda en la que habita.     

QUINTO:  El avalúo del predio identificado con folio de matrícula inmobiliaria número 475 - 13865 y 

código catastral número 85400010000000017001800000000, código predial número 01-00-00-00-0017-

0018-0-00-00-0000, se realizó solo teniendo en cuenta el avalúo $1’961.000, indicado en la 

Certificación Catastral Nacional aportada al proceso por la parte ejecutante. Sin tener en cuenta que 

este avalúo catastral no es ajustado al valor real del predio, agravado la situación de mi representado 

y su núcleo familiar quien no cuenta con ninguna fuente de ingresos, que les permita suplir su mínimo 

vital y los gastos médicos de mi poderdante el señor MANUEL BARAJAS, quien padece desde el año 

2003 una serie de afectaciones a su salud que le han impido tener un trabajo estable para cubrir los 

gastos de su núcleo familiar y los de sus padecimientos médicos, así como los honorarios de abogado 

para que le realizara la defensa técnica y jurídica de sus derechos dentro del proceso de la referencia, 

afectaciones medicas que se han venido agravando a lo largo del tiempo así como se evidencia en la 

historia medica aportada con este documento. 

SEXTO: Mi representado el señor MANUEL BARAJAS y su núcleo familiar es víctima de la violencia 

ya que fue desplazado por la violencia, razón por la cual como reparación integral el municipio de 

Támara Casanare, mediante la escritura pública número 603 del 01 de agosto del 2005 de la notaría 

única de paz de Ariporo, de conformidad con lo indicado en el acuerdo número 93 -002 C.M. y el 

decreto reglamentario número 001 de 1992, mediante la resolución número 012 del 2004 de abril 28 

del 2004, le adjudico el inmueble objeto de ejecución, mi representado mediante la Resolución 2016-

23778 fue inscrito en el registro único de víctimas del conflicto armado.      

SEPTIMO: En aplicación a lo indicado por la Corte Constitucional quien ha estimado que “un defecto 

procedimental por exceso ritual manifiesto se presenta cuando un funcionario utiliza o concibe los 

procedimientos como un obstáculo para la eficacia del derecho sustancial y, por esta vía sus actuaciones 

devienen en una denegación de justicia”, causada por la aplicación de disposiciones procesales opuestas a la 

vigencia de los derechos fundamentales, por la exigencia irreflexiva del cumplimiento de requisitos formales o 

por “un rigorismo procedimental en la apreciación de las pruebas”.  

OCTAVO: Tratándose de las pruebas, la Corporación ha indicado que, si bien los jueces gozan de libertad para 

valorarlas dentro del marco de la sana crítica, “no pueden desconocer la justicia material por un exceso ritual 

probatorio que se oponga a la prevalencia del derecho sustancial” y “que el sistema de libre apreciación es 

proporcional, mientras no sacrifique derechos constitucionales más importantes”.  

NOVENO: La Corte ha enfatizado que “el defecto procedimental por exceso ritual manifiesto se presenta porque 

el juez no acata el mandato de dar prevalencia al derecho sustancial” y se configura “en íntima relación con 

problemas de hecho y de derecho en la apreciación de las pruebas (defecto fáctico), y con problemas 

sustanciales relacionados con la aplicación preferente de la Constitución cuando los requisitos legales 

amenazan la vigencia de los derechos constitucionales”.  

DECIMO: En el asunto que ahora ocupa la atención de esta Sala de Revisión de la Corte Constitucional, la 

argumentación que sirve de sustento a la decisión de aceptar el avalúo catastral, con el incremento legalmente 

previsto como base para efectuar el remate, y de no acceder a su revisión mediante la práctica de otro medio 

de prueba es de orden estrictamente legal y se funda en artículo 516 del Código de Procedimiento Civil, que 



faculta al ejecutante para presentar el avalúo “en el término de diez días siguientes a la ejecutoria de la 

sentencia  o a la notificación del auto que ordena cumplir lo resuelto por el superior, o a la fecha en que quede 

consumado el secuestro, según el caso” y, de otro lado, señala que “tratándose de bienes, el valor será el del 

avalúo catastral del predio incrementado en un 50%, salvo que quien lo aporte considere que no es idóneo para 

establecer su precio real”, caso en el cual “con el avalúo catastral deberá presentarse un dictamen obtenido por 

cualquiera de las formas obtenidas en el inciso segundo.    

 

PETICIONES ESPECIALES 

 

PRIMERA: Respetuosamente señor Juez solicito, se aclare si el avalúo de $1’961.000 indicado en el 

certificado catastral aportado por el señor JOSE TOMAS CHAPARRO es ajustado al valor real del 

predio del predio identificado con folio de matrícula inmobiliaria número 475 - 13865 y código catastral 

número 85400010000000017001800000000, código predial número 01-00-00-00-0017-0018-0-00-00-

0000.  

Teniendo en cuenta que la Corte en otra oportunidad, que “el decreto oficioso de pruebas no es una atribución 

o facultad potestativa del juez”, sino “un verdadero deber legal” que se ha de ejercer cuando “a partir de los 

hechos narrados por las partes y de los medios de prueba que estas pretendan hacer valer, surja en el 

funcionario la necesidad de esclarecer espacios oscuros de la controversia; cuando la ley le marque un claro 

derrotero a seguir; o cuando existan fundadas razones para considerar que su inactividad puede apartar su 

decisión del sendero de la justicia material”. 

SEGUNDA: Respetuosamente señor Juez, solicito se decrete como prueba de oficio un dictamen 
pericial de concepto técnico y científico de un perito avaluador inscrito en la lista de auxiliares de la 
justicia inscrito al Circuito Judicial de Casanare, para que dictamine si el avalúo indicado en el 
certificado catastral del predio identificado con folio de matrícula inmobiliaria número 475 - 13865 y 
código catastral número 85400010000000017001800000000, código predial número 01-00-00-00-0017-
0018-0-00-00-0000, se encuentra ajustado al valor real del predio o si por el contrario se causaría un 
detrimento patrimonial a mi poderdante el señor MANUEL BARAJAS y su núcleo familiar, con el 
avalúo indicado en el certificado catastral que obra en el expediente. 
 
TERCERA: Respetuosamente señor Juez, solicito se oficie al INSTITUTO GEOGRAFICO AGUSTIN 

CODAZZI “IGCA”, para que mediante un informe indique si el avalúo del predio identificado con folio 

de matrícula inmobiliaria número 475 - 13865 y código catastral número 

85400010000000017001800000000, código predial número 01-00-00-00-0017-0018-0-00-00-0000, 

indicado en el certificado catastral expedido el 04 de abril del año 2022 se encuentra realizado de 

conformidad con lo indicado en el Artículo 8 de la resolución 0070 de 2011, el cual define el avalúo 

catastral como la determinación del valor de los predios, obtenido mediante investigación y análisis 

estadístico del mercado inmobiliario. El avalúo catastral de cada predio se determinará por la adición 

de los avalúos parciales practicados independientemente para los terrenos y para las edificaciones en 

el comprendido.  

De conformidad con lo indicado en el artículo 275 del Código General del Proceso; que indica A 
petición de parte o de oficio el juez podrá solicitar informes a entidades públicas o privadas, o a sus 
representantes, o a cualquier persona sobre hechos, actuaciones, cifras o demás datos que resulten 
de los archivos o registros de quien rinde el informe, salvo los casos de reserva legal. 
 
CUARTA: Respetuosamente señor Juez, solicito se oficie a la Alcaldía Municipal de Támara Casanare 

con el fin de solicitar copia del acuerdo número 93 -002 C.M. y el decreto reglamentario número 001 

de 1992 y la resolución número 012 del 2004 de abril 28 del 2004. 

De conformidad con lo indicado en el artículo 275 del Código General del Proceso; que indica A 
petición de parte o de oficio el juez podrá solicitar informes a entidades públicas o privadas, o a sus 
representantes, o a cualquier persona sobre hechos, actuaciones, cifras o demás datos que resulten 
de los archivos o registros de quien rinde el informe, salvo los casos de reserva legal. 
 

 



 

ANEXOS 

 

• Historia medica de mi poderdante. 

• Certificación de afiliación al SISBEN de mi poderdante. 

• Resolución 2016-23778 inscripción en el registro único de víctimas del conflicto armado de mi 

poderdante y su núcleo familiar. 

• Escritura pública número 603 del 01 de agosto del 2005 de la notaría única de paz de Ariporo.  

• Declaración juramentada de condición socio económica de mi poderdante y su núcleo familiar 

• Cedula de mi poderdante. 

• Cedula de la compañera permanente de mi poderdante. 

• Registro civil de nacimiento de la nieta de mi poderdante quien se encuentra bajo el cuidado 

del mismo. 

• Tarjeta de identidad de la menor nieta de mi poderdante. 

 

Del señor Juez, 

 

 

Atentamente, 
 
 
 
 
 

L Edith Gómez Palacios 
LUZ EDITH GOMEZ PALACIOS 
C.C. N° 46.673.450 de Duitama 
T.P. N° 182.536 C.S. de la J. 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 










































































